
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de revocación de mandato.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dolores Padierna Luna. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever diversas modificaciones en materia de revocación del mandato. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0247-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de Iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

 

I. y II. ... 

 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley; 

 

 

IV. y V. ... 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de revocación del mandato 

 

Único. Se reforman la fracción III del artículo 36; el Apartado B, 

en los incisos a) y b) y en el párrafo segundo y el Apartado C, en 

el párrafo primero, ambos de la base V, y los párrafos primero y 

tercero de la base VI, todos del artículo 41 y el artículo 81; y 

se adicionan dos párrafos al artículo 83; un párrafo segundo y uno 

tercero y se recorren en su orden los párrafos segundo al quinto 

para quedar como cuarto al séptimo, todos de la fracción I del 

segundo párrafo del artículo 116 y tres párrafos a la base III del 

Apartado A del artículo 122, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 36. ... 

 

I. y II. ... 

 

III. Votar en las elecciones, en los procesos de consulta sobre 

revocación del mandato y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley; 

 

... 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que 

en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal. 

 

... 
 

I. a III. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

I. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

II. ... 

 

... 

 

a) a c) ... 

 

... 

 

... 
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Apartado A. a D. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ... 
 

V. ... 
 

Apartado A. ... 
 

... 

 

III. ... 

 

Apartado A. ... 

 

a) a g) 

 

... 

 

... 

... 

 

Apartado B. ... 

 

a) a c) 

 

... 

 

Apartado C. ... 

 

... 

 

Apartado D. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

Apartado A. ... 

 

... 
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... 
 

...  
 

... 
 

a) a e). ... 

 

... 
 

... 
 

... 

 

... 
 

... 

 

... 
 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

 

a)  Para los procesos electorales federales y locales: 

 

 

1. a 7. ... 

 

b) Para los procesos electorales federales: 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

a) a e) 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Apartado B. ... 

 

 

a) Para los procesos electorales y de consulta sobre revocación 

del mandato federales y locales: 

 

1. a 7. 

 

b) Para los procesos electorales y de consulta sobre revocación 

del mandato federales: 
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1. a 7. ... 

 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con 

las autoridades competentes de las entidades federativas que así 

lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en 

los términos que disponga la legislación aplicable. A petición de 

los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los 

términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de 

sus dirigentes. 

 

... 
 

... 
 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos 

de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias: 

 

 

1. a 11. ... 

 

...  

 

a) a c). ... 

 

 

 

Apartado D. ... 

 

 

1. a 7. 

 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 

soliciten, la organización de procesos electorales y de consulta 

sobre revocación del mandato locales, en los términos que 

disponga la legislación aplicable. A petición de los partidos 

políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 

establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 

 

... 

 

... 

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales y 

los procesos de consulta sobre revocación del mandato de 

autoridades de la entidad federativa estarán a cargo de 

organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, 

que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

1. a 11. 

 

... 

 

a) a c) 

 

... 

 

Apartado D. ... 
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VI. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 
 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 

federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los siguientes casos: 

 

 

a) a c). ... 

 

... 

 

... 
 

 

 

 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos los 

relativos a los procesos de consulta sobre revocación del 

mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 

los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema 

dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales y de consulta sobre revocación del mandato y 

garantizará la protección de los derechos políticos de los 

ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos 

del artículo 99 de esta Constitución. 

 

... 

 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones y de 

los procesos de consulta sobre revocación del 

mandato federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los siguientes casos: 

 

a) a c) 

 

... 

 

... 

 

Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. El cargo de presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los 

términos establecidos en esta Constitución. 
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Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 

octubre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 

caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 83. ... 

 

 

 

 

 

 

La consulta sobre revocación del mandato del Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos es un proceso democrático por 

el que los ciudadanos expresan su opinión sobre la 

permanencia o no del mandatario en el cargo que se lleva a 

cabo durante el año en que se realicen las elecciones 

intermedias para la renovación de la Cámara de Diputados. 

La consulta se celebrará el día de la jornada electoral relativa 

a esa elección. Durante un periodo de gobierno solo procederá 

una consulta sobre revocación del mandato. La legislación 

electoral establecerá los procedimientos para la celebración de 

la consulta. 

 

Para que el resultado de la consulta sobre revocación del 

mandato sea vinculante se requerirá que hayan votado al 

menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores del país y que el número total de 

votos a favor de la revocación del mandato sea igual o superior 

a la cantidad de votos obtenidos por el presidente de la 

República, en el proceso electoral en el que resultó electo. En 

caso de que el resultado de la consulta sobre revocación del 

mandato sea vinculante, el presidente de la República se 

separará de su cargo el 30 de septiembre del año en el que se 
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haya celebrado la consulta y, para todos los efectos, se 

reputará como falta absoluta del titular del Poder Ejecutivo 

federal. 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para 

su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

... 
 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

... 

 

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo 

más de seis años. Las Constituciones de los estados podrán 

establecer que se realice el proceso de consulta de revocación 

del mandato del gobernador de la entidad. 

 

La consulta sobre revocación del mandato del gobernador del 

estado es un proceso democrático por el que los ciudadanos 

expresan su opinión sobre la permanencia o no del 

mandatario en su cargo que se llevará a cabo durante el tercer 

año del periodo para el cual fue electo el gobernador. Durante 

un periodo de gobierno solo procederá una consulta sobre 

revocación del mandato. La legislación electoral del estado 

establecerá los procedimientos para la celebración de la 

consulta. 

 

Para que el resultado de la consulta sobre revocación del 

mandato sea vinculante se requerirá que hayan votado al 

menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores del estado y que el número total de 

votos a favor de la revocación del mandato sea igual o superior 
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... 
 

... 
 

... 

 

a) a b). ... 

 

 

 

 

 

II. a IX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a la cantidad de votos obtenidos por el gobernador, en el 

proceso electoral en el que resultó electo. En caso de que el 

resultado de la consulta sobre revocación del mandato sea 

vinculante, el gobernador del estado se separará de su cargo 

el día en el que concluya su tercer año de gobierno y, para 

todos los efectos, se reputará como falta absoluta del titular 

del Poder Ejecutivo de la entidad federativa. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

... 

 

II. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

III. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IV. ... 

 

a) a p) 

 

V. ... 

 

... 
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VI. ... 

VII. ... 

 

... 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa 

que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 

interior y a su organización política y administrativa. 

 

A. ... 

 

I. y II. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

A. ... 

 

I. ... 

 

... 

 

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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III. ... 
 

... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

III. ... 

 

... 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México podrá 

establecer que se realice la consulta de revocación del 

mandato del jefe del gobierno. 

 

La consulta sobre revocación del mandato del jefe del 

gobierno es un proceso democrático por el que los ciudadanos 

expresan su opinión sobre la permanencia o no del 

mandatario en su cargo que se llevará a cabo durante el tercer 

año del periodo para el cual fue electo el jefe del gobierno de 

la Ciudad de México. Durante un periodo de gobierno solo 

procederá una consulta sobre revocación del mandato. La 

legislación electoral de la Ciudad de México establecerá los 

procedimientos para la celebración de la consulta. 

 

Para que el resultado de la consulta sobre revocación del 

mandato sea vinculante se requerirá que hayan votado al 

menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores de la Ciudad de México y que el 

número total de votos a favor de la revocación del mandato 

sea igual o superior a la cantidad de votos obtenidos por el jefe 

del gobierno en el proceso electoral en el que resultó electo. En 

caso de que el resultado de la consulta sobre revocación del 
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IV. a XI. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mandato sea vinculante, el Jefe de Gobierno se separará de su 

cargo el día en el que concluya su tercer año de gobierno y, 

para todos los efectos, se reputará como falta absoluta del 

titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. 

 

IV. ... 

 

... 

 

... 

 

V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VI. ... 

 

... 

 

... 

 

a) a f) 
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B). a D). ... 

 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

B. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

C. ... 
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... 

 

... 

 

a) a c) 

 

D. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En virtud de que esta reforma entrará en vigor con 

posterioridad a la elección de 2018 y el mandato del presidente 

constitucional de los Estados Unidos Mexicanos electo el 1 de 

julio concluye el 30 de septiembre de 2024, por única ocasión, en 

el proceso de consulta de revocación del mandato del titular del 

Poder Ejecutivo federal a celebrarse en 2021, si el resultado de la 

consulta es vinculante en términos del artículo 83 de la 

Constitución, será facultad del presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos decidir si renuncia al cargo en términos del artículo 86 

constitucional. 

 

Tercero. A más tardar 31 de diciembre de 2019 el Congreso de la 

Unión deberá realizar las adecuaciones necesarias a la legislación 

electoral para la implementación del proceso de consulta sobre la 

revocación del mandato del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en 2021. 
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JCHM 


